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Medios impresos: 
El Universal, La Razón de México, La Jornada -sitio-, Milenio -sitio- y El Sol de México -sitio-: la SCJN invalidó una porción del Código 
Penal del estado de Tamaulipas que equipara la homosexualidad con el delito de corrupción de menores, al determinar que la 
norma vulnera el derecho a la igualdad y no discriminación, así como el libre desarrollo de la personalidad. 
El Heraldo de México, EjeCentral -sitio-, ContraRéplica, Basta! -sitio- y La Silla Rota -sitio-: el Máximo Tribunal alertó sobre perfiles 
falsos en redes sociales que buscan engañar a la ciudadanía suplantando la identidad de los integrantes de la SCJN. 
EjeCentral: la SCJN dio un paso significativo hacia la transparencia al instalar su nuevo Comité Especializado en materia de Acceso 
a la Información. Durante la ceremonia de apertura, el ministro presidente Hugo Aguilar destacó que la transparencia es un pilar 
fundamental para fortalecer la democracia y la confianza de la ciudadanía en las instituciones. 
La Jornada: por conducto de una de sus empresas, Ricardo Salinas Pliego buscó registrar y explotar en exclusiva el vocablo "azteca" 
para uso periodístico, pero enfrentó la negativa del Indautor, reveses judiciales y, finalmente, el rechazo definitivo de la SCJN. 
El Financiero: Yasmín Esquivel Mossa, ministra de la SCJN, reconoció el trabajo de la comisión de mujeres privadas de la libertad 
de la Asociación Nacional de Juzgadoras en Democracia por convertir en compromiso con la justicia acciones concretas de impacto 
social. 
El Financiero: la ministra Yasmín Esquivel acudió ayer como invitada especial al informe de actividades 2025 de la magistrada Estela 
Fuentes Jiménez, presidenta del TJA-CDMX. 
Ovaciones, El Sol de México -sitio-, Milenio -sitio- y El Universal -sitio-: Israel Vallarta ofreció una conferencia de prensa frente a la 
sede de la SCJN y anunció que continuará la lucha legal para que un Tribunal Colegiado ratifique su libertad absolutoria. 
DOF: Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 
4/2025. 

Medios electrónicos y Web: 
Reforma -sitio-, Luces del Siglo -sitio- y Vox Populi -sitio-: el ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar, ofrecerá este miércoles 
su primer informe de labores. 
Milenio -sitio-: el equipo del ministro presidente, Hugo Aguilar recibió a Daniel García Rodríguez quien pasó 17 años en la cárcel 
sin recibir sentencia y cuyo caso derivó en una sentencia de la CoIDH contra el Estado mexicano. 
Artículo 19 -sitio-: la Suprema Corte mantuvo intacto el interés legítimo para la defensa ambiental y confirmó que las asociaciones 
pueden seguir defendiendo el derecho al medio ambiente sano.  
Eje Central -sitio-: la Corte resolvió atraer nueve de los 18 amparos promovidos por empresas pedreras contra el impuesto 
ambiental cobrado por el Gobierno de Nuevo León. 
N+ Foro TV: la SCJN invalidó la disposición del Código Civil de Campeche que impedía a las personas trans menores de edad solicitar 
la expedición de un acta de nacimiento que reconozca su identidad de género. 
El Sol de México -sitio-, Aristegui Noticias -sitio- y La Razón -sitio-: el Senado anunció que será hasta el próximo año cuando sea 
discutida la figura jurídica de “jueces sin rostro”.  
Canal Once: Andrés García Repper, abogado constitucionalista, comentó sobre la situación jurídica del ex gobernador de 
Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca y la figura de “jueces sin rostro”. 
En redes sociales, el ministro presidente @HugoAguilarOrti publicó sobre la instalación del Comité Especializado en Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. La @FSTSEmx también se refirió a este hecho. Las ministras 
@YasminEsquivel_, @lorettaortiza y @LeniaBatres escribieron sobre las resoluciones en favor de la comunidad LGBT+ aprobadas 
por la Corte. La ministra @lorettaortiza, el Ministro @AristidesRodri y @MarioBeteta alertaron sobre la apertura de cuentas falsas 
suplantando los perfiles de los ministros y ministras de la Corte. La ministra @YasminEsquivel_ felicitó a la magistrada presidenta 
del TJA de la Ciudad de México por la presentación de su Tercer Informe de Actividades. 
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Ocho Columnas: 
Reforma: Justifica la sequía enviar menos agua | El Universal: Ordeñan los Aldana 544 millones a Pemex | Excélsior: Reducen 37% 
los homicidios dolosos diarios| Milenio: Tratado de aguas no sanciona por retrasos: agricultores a Trump| El Financiero: Llega la 
inflación general a 3.8% en noviembre| La Jornada: Se cumplirá envío de agua a EU sin afectar el abasto: Sheinbaum | El 
Economista: Inflación subió en noviembre a 3.8%; presionan servicios y electricidad| El Sol de México: México pagará agua a EU, 
en 5 años: SRE| El Heraldo: Por vapeo, 8 años de cárcel | Crónica: Cazas de Estados Unidos violan espacio aéreo venezolano| 24 
Horas: Cárteles retoman el uso de coches bomba | La Razón: Advierten más uso de la IA por parte del crimen que por autoridad | 
Diario de México: Descarta la SSPC "coche bomba" en Michoacán| Reporte Índigo: Consolidan avance en seguridad | 
 

Política y sociedad: 
El Universal, Excélsior, Mileno, El Financiero, Diario de México y 24 Horas: el Gobierno federal dio a conocer que la explosión de un 
coche en Coahuayana, Michoacán, forma parte de una disputa entre células del CJNG y Cárteles Unidos. Excélsior, El Heraldo, El 
Economista y Reporte Índigo: disminuyen los homicidios dolosos un 37% entre septiembre de 2024 y noviembre de 2025. Reforma: 
el Gobierno mexicano busca un acuerdo con EU ante el amago arancelario del 5% y justificó la reducción temporal del envío de 
agua por la sequía. El Financiero, El Economista, El Sol de México y La Jornada: pese al retraso derivado de la falta de lluvias, México 
cumplirá con el Tratado de 1944 sin comprometer el abasto urbano. Milenio: agricultores de Chihuahua recordaron que dicho 
tratado no contempla sanciones por demoras cuando existen condiciones extraordinarias. 

LA PRENSA HOY 

@LaCaderadeEva recordó que el 11 de diciembre, la SCJN discutirá si mujeres musulmanas en México pueden portar hiyab en la 
foto del pasaporte. @penasinculpa y @EliaAlmanzaA informaron que la presidencia de la Corte recibió a Daniel García y su equipo 
para dialogar sobre la sentencia de la CoIDH en materia de prisión preventiva oficiosa. 

 La Trastienda (EjeCentral) “Unidad” Decepcionados quedarán aquellos que esperaban una fractura al interior de la Nueva 
Suprema Corte en vísperas de su primer informe. En todos los espacios internos se comenta que la Presidencia de Hugo 
Aguilar Ortiz ha logrado imprimir unión, así como un rumbo claro y sólido. Se confirma que la renovación no es discurso, sino 
una realidad en construcción. Perfiles con experiencia y de nuevo ingreso lograron conjugarse con los principios que enarbola 
su Presidencia. Estaremos atentos a su informe. 

 Virgilio Rincón Salas (El Universal -sitio-) “Litigando en la Corte” … Apenas el jueves estuve en Pino Suarez, mi primer litigio 
con la actual integración… Salimos por la tarde con la sensación de haber sido tratados con dignidad, sin desaires ni prisas, 
por personas interesadas en solucionar… Hoy mi vivencia como un sencillo postulante fue distinta. No soy ingrato, a la anterior 
Corte le debo todo, incluso mi libertad, pero también los vi alejarse, olvidar que detrás de cada expediente había mujeres y 
hombres ávidos de justicia… 

 Enrique Sumuano (El Heraldo de México) “Claves de la segunda reforma en materia de justicia” El proceso para una Reforma 
integral en materia de Justicia requiere de la consolidación de lo iniciado en septiembre del año pasado. Es cierto, los cambios 
efectuados en la estructura y funcionamiento interno del Poder Judicial de la Federación y de los Poderes Judiciales Locales, 
fue de gran calado y trascendencia para buscar un giro en la materia judicial. Sin embargo, el cambio en materia de justicia es 
aún inconcluso, se requiere tocar otras instituciones y procesos que inciden para lograr alcanzar el anhelo de justicia de la 
sociedad mexicana… 

 Óscar Moha (EjeCentral) “El matrimonio civil no es religioso” Finalmente, la semana pasada el Congreso del estado de 
Guanajuato aprobó reformas en su Código Civil para reconocer el matrimonio igualitario… Para sectores fundamentalistas 
esta figura civil (que no moral, espiritual o religiosa) debilita la "institución matrimonial" que, según varias iglesias es un 
"sacramento", pero sólo cuando está conformado por hombre y mujer. Fue desde el 2015 cuando la Suprema Corte instruyó 
a todos los congresos del país para que modificaran sus leyes locales y contemplaran la legalidad de las uniones entre parejas 
del mismo sexo. Guanajuato tardó una década en adecuar la suya, mientras que Chihuahua y Aguascalientes faltan de hacer 
lo propio… 

OPINIÓN 
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El Heraldo y Excélsior: la Cámara de Diputados aprobó la reforma que prohíbe los vapeadores, Morena corrigió el dictamen para 
aclarar que no habrá sanciones para el uso, consumo o portación. Reforma: Minsa informó a la BMV que su contrato por 346 mdp 
con Diconsa, ahora Alimentación para el Bienestar fue cancelado en julio, la adjudicación original fue realizada en marzo. 
El Universal: empresas vinculadas a la dirigencia sindical de Pemex recibieron contratos por 544 mdp entre 2016 y 2025.  
El Universal, Excélsior, Milenio, El Heraldo y La Jornada: el Gobierno capitalino estima una asistencia superior a los 13 millones de 
personas este próximo 12 de diciembre a la Basílica de Guadalupe, se desplegaron a más de 100 mil servidores públicos para 
garantizar un tránsito seguro y ordenado. 

Economía: 
El Financiero y El Economista: la inflación anual de noviembre se ubicó en 3.8%, con presiones en alimentos, servicios y 
electricidad. El Universal: la canasta básica del Inegi registró en noviembre su mayor aumento en dos años, al encarecerse 1.3% 
mensual, casi el doble de la inflación general. 

Internacional: 
Reforma, El Heraldo, La Jornada y La Crónica: el presidente Donald Trump afirmó que está dispuesto a ordenar ataques militares 
de EU contra posiciones de cárteles en México, similares a los realizadas en el Caribe y el Pacífico. Reforma y Excélsior: Australia se 
convirtió en el primer país en prohibir que menores de 16 años utilicen redes sociales como TikTok, Instagram, Facebook, YouTube 
o Snapchat, bajo riesgo de enfrentar multas de hasta 49.5 millones de dólares australianos. La Crónica:  Venezuela denunció la 
incursión de cazas estadounidenses en su espacio aéreo.  
 

Noticieros nocturnos: 
En Punto: un hombre estadounidense aterrizó en un paracaídas en las calles de la Ciudad de México. Hechos: el presidente de 
Estados Unidos, Donald Trump, dijo que no dudaría en atacar a los cárteles de la droga en México. Imagen Noticias: Omar García 
Harfuch, Secretario de Seguridad, presentó un informe sobre la explosión del sábado en Coahuayana, Michoacán. Es la hora de 
opinar: Se presentó una mesa de análisis con lo bueno, lo malo y lo feo de 2025. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
"El acusado o una persona de su entorno entregó el correo" (El País) MADRID.- El Tribunal Supremo notificó ayer la sentencia 
que condena por revelación de secretos a Álvaro García Ortiz, ex fiscal general del Estado, por la filtración del correo del abogado 
de Alberto González Amador, pareja de Isabel Díaz Ayuso, procesado por fraude fiscal. Según los jueces, "fue el acusado, o una 
persona de su entorno inmediato y con su conocimiento, quien entregó el correo para su publicación en la Cadena SER". El voto 
particular de dos magistradas sostiene que la sentencia vulnera la presunción de inocencia de García Ortiz. 
El tribunal niega que la filtración dañe la defensa de González Amador (El País) MADRID.- La defensa de Alberto González Amador, 
pareja de Isabel Díaz Ayuso, tendrá serias dificultades para invocar en su favor la sentencia condenatoria al fiscal general del Estado 
en la causa por delitos contra la Hacienda Pública que pesa sobre el empresario por supuestamente defraudar a Hacienda 350.000 
euros en los ejercicios tributarios de 2021 y 2022. 
Pablo Ordaz/“Un fiscal condenado por pardillo” (El País) La noticia ya la saben, ahora -como diría Wyoming- les contaremos la 
verdad. La noticia es que 19 días 500 noches- después de publicar a toda prisa el fallo condenatorio contra el fiscal general del 
Estado, el Tribunal Supremo ha publicado por fin la sentencia, y la novedad es que no hay novedad. Lo que sí contiene la sentencia 
es una frase que ha levantado una gran polémica en las redes: "Fue el acusado, o una persona de su entorno, quien entregó el 
correo para su publicación". Un tuit del profesor de Sociología Dani Valdivia resume así el desconcierto: "Si a García Ortiz lo han 
condenado de esta forma, cualquiera podemos acabar de la misma manera". 
Investigan lavado en la AFA y 17 clubes (Ovaciones) BUENOS AIRES, Argentina.- La Justicia argentina ordenó el martes el registro 
a las instalaciones de la Asociación del Futbol Argentino y de 17 clubes, entre ellos siete de la máxima categoría, en medio de una 
causa que investiga un presunto lavado de dinero por medio de una entidad financiera. 
Diputados brasileños, en defensa de Bolsonaro (El Economista) BRASILIA.- La cámara baja de Brasil se apresta a votar al cierre de 
la edición un proyecto de ley que puede reducir drásticamente la pena del expresidente Jair Bolsonaro, condenado a 27 años de 
cárcel por golpismo, en una caótica sesión que incluyó un intento de boicot. 
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JUSTIFICA LA SEQUÍA ENVIAR MENOS AGUA 
Tras el amago del Presidente Donald Trump para imponer un arancel puni�vo de 5 por 
ciento si no se paga el adeudo de agua con EU, el Gobierno mexicano aclaró que el 
Tratado de Aguas de 1944 considera que ante las sequías extremas es posible pagar en 
el ciclo siguiente. 
 

 

ORDEÑAN LOS ALDANA 544 MILLONES A PEMEX 
El Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana (STPRM) contrató 
para diversas obras de infraestructura a Estrategia Estructural, S.A. de C.V., una firma 
vinculada con una empresa de la familia del secretario general de esta organización, 
Ricardo Aldana Prieto.  
 

 

REDUCEN 37% LOS HOMICIDIOS DOLOSOS DIARIOS 
De septiembre de 2024 a noviembre pasado hubo una reducción de 37% en el 
promedio diario de homicidios dolosos en el país. La presidenta Claudia Sheinbaum 
detalló que en dicho periodo se pasó de 86.9 víctimas diarias a 54.7, lo que representa 
32 asesinatos diarios menos. 
 

 

TRATADO DE AGUAS NO SANCIONA POR RETRASOS: AGRICULTORES A TRUMP 
Luego de que el presidente de Estados Unidos, Donald Trump, amagara con imponer 
un arancel de 5 por ciento a México por el "incumplimiento" del Tratado de Aguas, el 
Frente Nacional para el Rescate del Campo Mexicano en Chihuahua aseguró que dicho 
acuerdo no establece sanciones y que permite diferir la entrega del líquido cuando se 
presenta una sequía extraordinaria. 
 

 

LLEGA LA INFLACIÓN GENERAL A 3.8% EN NOVIEMBRE 
En noviembre, la inflación en México presentó un incremento de 3.80 por ciento anual, 
por las presiones en alimentos y mercancías, según datos publicados por el INEGI. Este 
nivel sorprendió, pues los analistas esperaban un alza de 3.6 por ciento. 
 

 

SE CUMPLIRÁ ENVÍO DE AGUA A EU SIN AFECTAR EL ABASTO: SHEINBAUM 
México tiene plena disposición a cumplir con el tratado de aguas que rige con Estados 
Unidos y entregar el adeudo que se arrastra en los últimos años cuando se incumplió, 
"pero no por gusto", sino por la sequía que afectó el norte del país, afirmó la presidenta 
Claudia Sheinbaum. 
 

 

INFLACIÓN SUBIÓ EN NOVIEMBRE A 3.8%; PRESIONAN SERVICIOS Y ELECTRICIDAD 
Los precios de los servicios continuaron presionando a la inflación a los consumidores 
en noviembre pasado, con lo cual los precios volvieron a repuntar, pero se mantuvieron 
dentro del rango objetivo del Banco de México (Banxico), de acuerdo con la 
información divulgada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). En el 
penúltimo mes del año, el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) reportó un 
avance de 0.66% en comparación mensual, lo cual llevó a que la inflación anual se 
ubicara en un nivel de 3.80 por ciento. 
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MÉXICO PAGARÁ AGUA A EU, EN 5 AÑOS: SRE 
México no puede cumplir con la entrega de agua antes del 31 de diciembre que 
demanda el presidente de Estados Unidos, Donald Trump, pero, de acuerdo con la 
Cancillería mexicana, el país tiene margen hasta 2030 para cubrir su cuota, conforme al 
Tratado de Aguas de 1944. 

 

POR VAPEO, 8 AÑOS DE CÁRCEL 
La Cámara de Diputados aprobó en lo general y particular -con 292 votos a favor, y 163 
en contra- reformas a la Ley General de Salud, entre las que destaca la prohibición total 
de vapeadores, cigarrillos electrónicos o similares. 
 

 

CAZAS DE ESTADOS UNIDOS VIOLAN ESPACIO AÉREO VENEZOLANO 
Incursión. El régimen de Nicolás Maduro está en alerta después de que, en la región del 
golfo de Venezuela, se registrara la incursión de dos aviones de combate 
estadunidenses F-18, que ingresaron al espacio aéreo venezolano durante 40 minutos 
antes de regresar a su base, el portaaviones Gerald Ford, fondeado en aguas 
internacionales del Caribe. 
 

 

CÁRTELES RETOMAN EL USO DE COCHES BOMBA 
Según un estudio de la Universidad Autónoma de Coahuila, en 13 años dejaron de 
usarse los vehículos explosivos, debido a que el grupo criminal Los Zetas se desmembró 
y, en los úl�mos dos años, el CJNG fue el que recurrió nuevamente a esta técnica. Desde 
1994, se reportaron 20 casos.  
 

 

ADVIERTEN MÁS USO DE LA IA POR PARTE DEL CRIMEN QUE POR AUTORIDAD 
La delincuencia organizada en México dio el siguiente paso en el uso de la inteligencia 
artificial (IA) para extorsionar, crear modelos de rutas para el tráfico de drogas y 
convertir dinero ilícito en criptoactivos, entre otras actividades criminales, de acuerdo 
con el análisis "El uso de la IA por redes criminales de alto riesgo", de la UNAM. 
 

 

DESCARTA LA SSPC "COCHE BOMBA" EN MICHOACÁN 
A tres días de la explosión de un vehículo frente a la sede de la policía comunitaria del 
ayuntamiento de Coahuayana, Michoacán, Omar García Harfuch, titular de la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), negó que el hecho haya sido un "coche 
bomba", puesto que aseveró que fue resultado de una disputa directa entre grupos del 
crimen organizado. 
 

 

CONSOLIDAN AVANCE EN SEGURIDAD 
El Gobierno federal dio a conocer que el promedio diario de homicidios dolosos pasó 
de 86.9 casos en septiembre de 2024 a 54.7 en noviembre de 2025; la reducción 
sostenida de este y otros delitos, junto con decomisos históricos de drogas sintéticas y 
la captura de generadores de violencia, reflejan avances en la estrategia de seguridad. 
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DERECHO A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN/LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
Homosexualidad no es corrupción de menores: SCJN (El Universal) 
La SCJN invalidó una porción del Código Penal del estado de Tamaulipas que equipara la homosexualidad con el 
delito de corrupción de menores, al determinar que la norma del primer párrafo del artículo 192 vulnera el 
derecho a la igualdad y no discriminación, así como el libre desarrollo de la personalidad. En la sesión de ayer, el 
Pleno declaró fundada la acción de inconstitucionalidad de la CNDH contra dicha norma aprobada en 2024 por 
el Congreso de Tamaulipas, de mayoría morenista. Al presentar su proyecto de sentencia, el ministro Arístides 
Guerrero García afirmó que la norma impugnada parte de la idea discriminatoria de que la homosexualidad 
constituye un riesgo para el desarrollo de los niños y adolescentes, y "a todas luces está generando estereotipos". 
(La Razón de México) 
 
SUPLANTACIÓN Y ROBO DE IDENTIDAD EN REDES SOCIALES/DELITO DE EXTORSIÓN  
Alertan de fraudes (El Heraldo de México) 
Ni los ministros de la SCJN se salvan de la suplantación de identidad. El Máximo Tribunal alertó sobre perfiles 
falsos en redes sociales que buscan engañar a la ciudadanía suplantando la identidad de los integrantes de la 
SCJN. Desde cuentas apócrifas se han enviado mensajes privados a diversos usuarios para solicitar que se unan 
a grupos de WhatsApp, que depositen o transfieran dinero, o que proporcionen datos personales para 
inscribirlos en programas sociales, según datos de la Corte. El ministro presidente Hugo Aguilar rechazó que 
solicite dinero o promueva apoyos económicos. "Cualquier perfil, mensaje o publicación que así lo haga es 
totalmente ajeno a mi persona", escribió en X. (ContraRéplica) (Web: Milenio Diario -sitio-) (Web: EjeCetral -sitio) 
(Web: La Silla Rota -sitio-) 
 
COMITÉ ESPECIALIZADO EN TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 
Combatir la opacidad, compromiso de la Corte (EjeCentral) 
La SCJN dio un paso significativo hacia la transparencia al instalar su nuevo Comité Especializado en materia de 
Acceso a la Información. Durante la ceremonia de apertura, el ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz destacó 
que la transparencia no es solo un requisito legal, sino un pilar fundamental para fortalecer la democracia y la 
confianza de la ciudadanía en las instituciones… El ministro Arístides Rodrigo Guerrero García, presidente del 
Comité Especializado, señaló que las prioridades inmediatas serán levantar la suspensión de plazos dictada por 
la antigua integración desde mayo de 2025 y atender los recursos pendientes lo más pronto posible. Asimismo, 
se prevé implementar un plan estratégico de cuatro ejes para consolidar lo que se ha denominado "Justicia 
Abierta". 
 
DESECHAMIENTO DE RECURSO DE REVISIÓN/MEDIOS DE IMPUGNACIÓN/LEY FEDERAL DEL DERECHO DE 
AUTOR/REGISTRO DE VOCABLO PARA USO PERIODÍSTICO 
Niegan registro de la palabra "azteca" a Salinas Pliego (La Jornada -primera plana-) 
Por conducto de una de sus empresas, Ricardo Salinas Pliego buscó registrar y explotar en exclusiva el vocablo 
"azteca" para uso periodístico, pero enfrentó la negativa del Instituto Nacional del Derecho de Autor, reveses 
judiciales y, finalmente, el rechazo definitivo de la SCJN. El ministro presidente, Hugo Aguilar, desechó el pasado 
fin de semana la petición de Tv Azteca para que el Máximo Tribunal revisara un amparo sobre el caso, al concluir 
que sólo plantea asuntos de legalidad y no una cuestión constitucional, requisito indispensable para su análisis. 
Con el desechamiento se confirmó, en definitiva, la negativa de que la televisora pueda registrar la palabra 
"azteca" porque no existe ningún otro medio de impugnación. "Se informa a la recurrente que contra el auto 
que desecha el recurso de revisión en amparo directo no procede medio de impugnación, por lo que la presente 
determinación causa estado por ministerio de ley", señala el acuerdo. 
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SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 4/2025. 
 
DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA/MODIFICACIÓN DE DOCUMENTOS OFICIALES 
Destacado en la Web/Corte anula ser mayor de edad para cambiar de género en documentos oficiales en 
Campeche; reconoce derechos de infancias (El Universal -sitio-) 
La SCJN declaró nula una norma en Campeche que exigía a menores de edad presentar INE para poder solicitar 
una nueva acta de nacimiento, donde se pueda reconocer su identidad de género autopercibida y cambio de 
nombre. El proyecto del ministro Giovanni Figueroa Mejía establece la invalidez promovida por la CNDH del 
artículo 149ter del Código Civil de Campeche, pues este obligaba a que la persona interesada en que se reconozca 
su identidad de género debe contar con credencial para votar, es decir, prueba de que es mayor de edad. El 
togado retomó la argumentación de la CNDH, órgano que señaló que la disposición transgredía derechos de 
igualdad y no discriminación, así como el libre desarrollo de la personalidad y de género en perjuicio de niñas, 
niños y adolescentes. (Web: -Milenio Diario-) 
 
CAMBIO EN LA LEY 73 DEL IMSS/SISTEMA DE PENSIONES  
Destacado en la Web/SCJN permite heredar pensión del IMSS a personas sin parentesco directo (La Silla Rota 
-sitio-)  
La SCJN amplió los criterios para heredar una pensión del IMSS, al determinar que el derecho no debe limitarse 
únicamente a los ascendientes en línea recta. Con esta resolución, el Máximo Tribunal del país reconoció que 
existen vínculos familiares que van más allá del parentesco consanguíneo tradicional y que también merecen 
protección jurídica. De acuerdo al medio Proceso, en un fallo emitido el pasado 11 de noviembre, la SCJN declaró 
inconstitucional una disposición del reglamento del IMSS que restringía la pensión por ascendencia 
exclusivamente a padres, abuelos y bisabuelos del trabajador fallecido. El Pleno consideró que esta limitación 
excluía de manera injustificada a personas que, pese a no ser ascendientes directos, mantenían una relación 
profunda de dependencia económica y cuidado con el asegurado. (Web: El Economista -sitio-) 
 
RECONOCIMIENTO A LA LABOR DE MUJERES RECLUSAS 
Ministra impulsa labor de mujeres reclusas (El Financiero) 
Yasmín Esquivel Mossa, ministra de la SCJN, reconoció el trabajo de la comisión de mujeres privadas de la 
libertad de la Asociación Nacional de Juzgadoras en Democracia (ANJUZ) por convertir en compromiso con la 
justicia acciones concretas de impacto social, como es el caso del bazar navideño de productos elaborados por 
mujeres internas de Centros de Reinserción Social. Dicho bazar fue inaugurado ayer en el edificio alterno de la 
SCJN, ubicado en avenida Revolución, en la Ciudad de México. Al inaugurar la muestra de productos elaborados 
por mujeres privadas de la libertad en los Ceresos de Tepepan y Santa Marta Acatitla, la ministra expresó que 
este tipo de actividades son una oportunidad real de trabajo para las mujeres, un trabajo para la reconstrucción 
y el camino del futuro. La ministra, Esquivel Mossa, también resaltó el trabajo de las internas, pues dijo que su 
esfuerzo no es invisible.  
 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CDMX/INFORME DE ACTIVIDADES 
Esquivel Mossa resalta liderazgo de la presidenta del TJA-CDMX (El Financiero) 
Yasmín Esquivel Mossa, Ministra de la SCJN, acudió ayer como invitada especial al informe de actividades 2025 
de la magistrada Estela Fuentes Jiménez, presidenta del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 
México (TJA-CDMX). Luego de escuchar el mensaje, Esquivel Mossa felicitó -mediante sus cuentas de redes 
sociales- a la magistrada Fuentes Jiménez y destacó su liderazgo al frente de ese órgano jurisdiccional. "El 
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liderazgo de la doctora Estela Fuentes Jiménez (@efuentesjim) al frente del TJA-CDMX (@TJA_CDMX), demuestra 
la fuerza y la visión de las mujeres que transforman la justicia desde el trabajo cotidiano… La ministra aseguró 
que acompañar este momento permite valorar los avances alcanzados y reafirmar la importancia de una justicia 
administrativa sólida, cercana e independiente. (Web: Proceso -sitio-) (Web: -El Universal-) 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL  
BBVA México prevé una recuperación de la economía en 2026 (El Economista)  
BBVA México mantuvo en 0.7% su pronóstico de crecimiento económico para el 2025, pero para el 2026 hizo 
una ligera revisión al alza, al pasarlo de 1.0 a 1.2 por ciento. Carlos Serrano, economista jefe de BBVA México, 
destacó que es un hecho que la economía en México se ha desacelerado, pues mientras en el 2022 y el 2023 
hubo crecimiento importante, en el 2024 perdió dinamismo, y en los primeros tres trimestres del 2025, el 
promedio ha sido de 0.4 por ciento. "Esto muestra una desaceleración importante de la economía", dijo. En 
conferencia de prensa, con motivo de la presentación del informe Situación México, explicó que el bajo 
crecimiento económico en el año obedece a la fuerte caída que ha presentado la inversión, en parte, por la 
incertidumbre generada por temas internos como la reforma judicial y más recientemente por los cambios a la 
Ley de Amparo, entre otros. (Excélsior) (Ovaciones) Más información sobre el tema: (PIB de México, detrás de 
AL en 2025 y 2026: Citi/El Financiero)  
 
Top 7 nacional. Problemas sacudieron al INE (Excélsior) 
La organización de la elección judicial fue la punta del iceberg de una serie de polémicas que envolvió al INE, 
pues, derivado de ello, se puso a debate la falta de recursos, la entrega de "acordeones", la postulación y filtros 
para seleccionar a candidatos a juzgadores, así como la intervención del TEPJF. Además, las polémicas y disputas 
internas también metieron en aprietos al instituto… Junio. Desafíos de elección judicial. La elección judicial 
enfrentó retos complejos como las órdenes de un juez federal que detuvo la selección de candidatos por 
amparos, la limitación presupuestal que forzó al INE a eliminar recursos para la observación electoral, la atención 
a la violencia política de género y el conteo rápido para ministros de la Suprema Corte. 
 
PROTOCOLOS PARA COMBATE AL BULLYING ESCOLAR 
PVEM propone sancionar a los padres de niños que hagan bullying (La Crónica de Hoy) 
El diputado Jesús Sesma, del Partido Verde en el Congreso local, propuso establecer sanciones a padres, madres 
o tutores de menores generadores de bullying en las escuelas. La iniciativa surge luego de que en 2024 más de 
mil niñas, niños y adolescentes en México fueron atendidos en hospitales por agresiones dentro de escuelas y 
por el aumento alarmante de casos en la capital… La Suprema Corte de Justicia ha señalado que el bullying no 
es un hecho aislado, sino un patrón de agresiones que deben de atenderse con perspectiva de infancia y con un 
estándar probatorio más accesible para poder proteger a quien sufre la violencia. Por lo anterior, el legislador 
considera importante atender el tema ya que, "detrás de cada cifra hay un rostro, una familia y un daño que 
pudo prevenirse si se actúa a tiempo". 
 
DEBIDO PROCESO/CASO ISRAEL VALLARTA 
Vallarta quiere que Godoy vea su caso (Milenio Diario) 
Al cumplirse hoy 20 años de su detención, Israel Vallarta informó que buscará reunirse con la nueva fiscal 
Ernestina Godoy para exponer las irregularidades en que ha incurrido personal de la institución y que impiden el 
cierre definitivo del caso. Afuera de la SCJN dijo que si la resolución sobre la apelación que interpuso la FGR con 
Alejandro Gertz Manero es adversa, por una "chicanada", se entregará. (El Sol de México) (La Prensa) (Ovaciones) 
(Web: -El Universal-) 
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ACATAMIENTO A RESOLUCIÓN DE COIDH/PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Destacado en la Web/Equipo de presidente de la Corte recibe a Daniel García Rodríguez (Milenio Diario -sitio) 
El equipo del ministro Hugo Aguilar Ortiz, presidente de la SCJN, recibió a Daniel García Rodríguez quien pasó 
17 años en la cárcel sin recibir sentencia, caso que provocó que la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(Corte IDH) condenara al Estado Mexicano. Durante el encuentro, García Rodríguez presentó sus argumentos 
solicitando a la Corte que dé cumplimiento a la sentencia de la Corte IDH, misma que declaró inconvencional la 
prisión preventiva oficiosa. “Nos es urgente que el Poder Judicial se dé a la tarea de defender la obligación 
constitucional que tienen los jueces de revisar la prisión preventiva oficiosa”. Entrevistado afuera de la sede de 
la SCJN, se le preguntó acerca de los impedimentos presentados contra las ministras María Estela Ríos González 
y Yasmín Esquivel Mossa, para que no participen en la discusión de la sentencia de la Corte Interamericana y de 
la sentencia impuesta a él, de 35 años de prisión. 
 
AMPARO CONTRA IMPUESTO AMBIENTAL/DERECHOS AMBIENTALES  
Destacado en la Web/Mitad de amparos contra el “impuesto verde” ya no podrán ser revertidos, los otros los 
definirá la Corte (EjeCentral -sitio-) 
Nueve de los 18 amparos promovidos por empresas pedreras contra el impuesto ambiental que cobra el 
Gobierno de Nuevo León quedaron ya resueltos en definitiva y no podrán modificarse, mientras que los otros 
nueve serán analizados por la SCJN, que decidió atraer los recursos para fijar un criterio sobre la legalidad del 
gravamen. De acuerdo con abogados involucrados en los casos, la mitad de los juicios obtuvo sentencias firmes 
a favor de las compañías, por lo que ya no existe recurso legal que permita su modificación. Los litigantes 
señalaron que los fallos confirman que el llamado Impuesto Ambiental por Contaminación en la Extracción de 
Materiales Pétreos invade atribuciones federales, dado que la actividad está regulada por la Ley Minera. “Hay 
amparos que ya son cosa juzgada; ésos no van a poder ser modificados”, explicó uno de los abogados 
consultados, al precisar que aproximadamente nueve resoluciones quedaron firmes luego de ser revisadas por 
Tribunales Colegiados. Para las demás compañías, en cambio, la decisión ahora dependerá de la Corte. 
 
VERIFICACIÓN DE DATOS E INFORMACIÓN A ENTES PÚBLICOS/SISTEMA CHATBOT Y CYBER 
Confío en que el nuevo organismo de transparencia defenderá el derecho a la información: presidenta del 
InfoCDMX (La Crónica de Hoy -primera plana-) 
La Secretaría de la Contraloría tiene los instrumentos para que cualquier organismo gubernamental sea obligado 
a responder solicitudes de información de manera transparente, sin importar de qué dependencia se trate; dijo 
en entrevista con Crónica Laura Lizette Enríquez Rodríguez, comisionada presidenta del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México (InfoCDMX)… "Hoy el InfoCDMX ha compartido sistemas con distintos entes, el Chatbot, el 
Cyber para hacer verificaciones de datos y estamos por aprobar en el pleno convenios de colaboración en el que 
vamos a entregar el Cyber a la Secretaría Anti Corrupción y Buen Gobierno, porque queremos que se siga 
compartiendo a las entidades. Al SuperISSSTE le vamos a donar la fuente braille, también la fuente espejo braille 
a la SCJN ". 
 
LEY DE EDUCACIÓN DE NUEVO LEÓN/PROGRAMA DE MOCHILA SEGURA 
Destacado en la Web/Nueva Ley de Educación no contempla uso de mochilas transparentes en escuelas de NL 
(Milenio Diario -Sitio) 
Por considerar que viola los derechos humanos, la nueva Ley de Educación de Nuevo León aprobada en 
comisiones del Congreso no contempló el uso de mochilas transparentes en las escuelas. Durante la sesión, que 
se prolongó hasta por casi siete horas, Perla Villarreal, presidenta de la Comisión de Educación, dijo que hay 
jurisprudencias de la Suprema Corte que no permiten esta acción. “Ya hay una jurisprudencia avalada por la 
Suprema Corte ante varios amparos que presentaron padres de familia en este tema, tal cual así no puede ir 
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plasmado, obviamente en cuestiones de seguridad y ajustes que es lo que está plasmado en esté decreto”, 
señaló. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Suplantación digital” 
La SCJN dio a conocer que, desde cuentas apócrifas de los ministros, se han enviado mensajes privados a diversos 
usuarios, a quienes les solicitan que se unan a grupos de WhatsApp. solicitan depósitos o transferencias de dinero 
y datos personales para inscribirlos en programas sociales, lo cual es absolutamente falso. Por ello, dieron a 
conocer sus cuentas oficiales para que no haya lugar a fraudes. 
 
Opinión/Rayuela (La Jornada -Contraportada-) 
Y en aquella Suprema Corte seguro se hubiera agandallado el vocablo "azteca"... 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Rosa Icela va al informe de Aguilar” 
Será la secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, quien represente a la presidenta Sheinbaum, este 
miércoles, en el informe de los primeros cien días de gestión del presidente de la Corte, Hugo Aguilar. Al evento, 
invitaron también a las presidentas de San Lázaro, Kenia López, y del Senado de la República, Laura Itzel Castillo. 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “Unidad” 
Decepcionados quedarán aquellos que esperaban una fractura al interior de la Nueva Suprema Corte en vísperas 
de su primer informe. En todos los espacios internos se comenta que la presidencia de Hugo Aguilar Ortiz ha 
logrado imprimir unión, así como un rumbo claro y sólido. Se confirma que la renovación no es discurso, sino una 
realidad en construcción. Perfiles con experiencia y de nuevo ingreso lograron conjugarse con los principios que 
enarbola su presidencia. Estaremos atentos a su informe. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Desconexión con el pasado” 
El lunes los ministros de la SCJN encabezaron una ceremonia para reanudar las funciones del Comité 
Especializado en Materia de Transparencia que, se dijo de forma tajante, estuvo abandonado tres años. "Se 
conformó, pero nunca funcionó", dijo el ministro presidente, Hugo Aguilar. No obstante, Norma Piña, en su 
último informe de labores, hasta cifras dio. Dijo que el comité gestionó más de 150 mil solicitudes de 
transparencia. ¿Será que Piña no dejó copia de su informe para que lo revisara su sucesor, o no le creen a sus 
cifras? ¿Reforma electoral ciudadana? 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “De balances y perspec�vas” 
El presidente de la nueva Suprema Corte, Hugo Aguilar, ofrecerá este miércoles un balance sobre el primer 
periodo de sesiones, en el que resalta la apertura de su Presidencia para publicar proyectos que antes no se 
transparentaban. Sin embargo, quedan aún claroscuros, como la falta de actualización de estadís�cas judiciales 
que reflejan la produc�vidad de la Corte, disponible para cualquier ciudadano, sin necesidad de un informe. 
Todavía hay retos por enfrentar. ¿Será?  
 
Opinión/In-Versiones (Milenio Diario) “Periodo de gracia. Votará la Corte sobre derechos de marca” 
Mañana la SCJN, que preside Hugo Aguilar Ortiz, resolverá la controversia sobre el registro de marca. La decisión 
es si las marcas tienen derecho constitucional para que los titulares de registros puedan renovar su derecho en 
los seis meses siguientes a su vencimiento, un plazo conocido como periodo de gracia. 
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Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “SAT no ha cobrado a Grupo Salinas” 
A casi un mes de que la SCJN falló en contra de un par de empresas de Ricardo Salinas Pliego, nos dicen que a 
pesar de que el SAT ya fue notificado por la Corte, y está habilitado para exigir el cobro, hasta ahora no lo ha 
hecho. Nos dicen que hay versiones que señalan que ningún funcionario ha querido firmar para evitar incurrir 
en el delito de concusión, que consiste en que ningún funcionario puede exigir a otra persona o empresa pagar 
una cantidad mayor a la que en realidad debe por concepto de multas o recargos. Y añaden que el SAT ha 
solicitado a la Auditoría Superior que firme una carta de deslinde de responsabilidades para hacer el cobro sin 
riesgo. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Balance” 
Con números contundentes, la magistrada Estela Fuentes rindió su tercer informe al frente del Tribunal de 
Justicia Administrativa de la CDMX. Le acompañaron funcionarios como Clara Brugada, jefa de Gobierno; la 
ministra Yasmín Esquivel; Guillermo Valls, presidente del TFJA, y Rafael Guerra, magistrado presidente del Poder 
Judicial local, entre otros. Este año, el Tribunal emitió 22 mil 751 sentencias, resolvió 14 mil apelaciones, realizó 
más de 420 mil notificaciones y atendió a casi 60 mil personas. Fortalecimiento institucional con perspectiva de 
género, digitalización y combate a la corrupción. La justicia administrativa, sin falla. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Recuento posi�vo” 
El recuento de lo realizado en tres años de trabajo por la doctora Estela Fuentes Jiménez muestra que ha hecho 
todo el esfuerzo para lograr una oficina mejor y más actualizada que la que encontró como magistrada presidenta 
del TJA de la CDMX.  Estos son resultados a destacar: Jus�cia Administra�va con equidad e inclusión; 
fortalecimiento a la función jurisdiccional del Tribunal; mejora en procesos jurisdiccionales y administra�vos; 
actualización de las Condiciones Generales del Trabajo. Lograr ser punta de lanza en el combate a la corrupción 
en la CDM; hacer un tribunal con capacitación constante y de calidad, además de lograr la Interconexión 
tecnológica con el Poder Judicial de la Federación. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. Saludables” 
En medio del desgaste del Poder Judicial, el TFJA ofrece un respiro. Guillermo Valls Esponda, su presidente, 
presentó su Tercer Informe con importantes resultados, como la renovación del juicio en línea, infraestructura 
tecnológica de vanguardia, Big Data para decisiones y profesionalización con paridad. Se digitalizan trámites y se 
promueven mecanismos alternativos de justicia. Otros órganos enfrentan crisis de confianza; este tribunal 
responde con gobernanza, eficiencia y legitimidad, pues 95% de sus sentencias fueron confirmadas por el PJ. Así 
se consolida el Estado de derecho. 
 
Opinión/Óscar Moha (EjeCentral) “El matrimonio civil no es religioso” 
… La diputada local morenista María Eugenia García Oliveros comentó que un sector de la sociedad (integrantes 
de la comunidad LGBT) ha vivido bajo la sombra de la humillación, sus derechos han sido ignorados, tienen la 
dignidad ofendida, la identidad negada y su libertad reprimida, por lo que se votó para que las parejas, sin 
importar su sexo, puedan ser felices con una pareja y cuenten con los beneficios que la ley les otorga a los 
matrimonios… Fue desde el 2015 cuando la Suprema Corte instruyó a todos los congresos del país para que 
modificaran sus leyes locales y contemplaran la legalidad de las uniones entre parejas del mismo sexo… 
 
Opinión/Celia Marín Sasaki (El Universal) “La inmutabilidad de la cosa juzgada: garantía de confianza en el 
sistema judicial” 
La cosa juzgada es una regla fundamental en nuestro sistema jurídico; cuando un juez emite una resolución o 
sentencia, dicha decisión no puede volver a discutirse, ello constituye un estado de firmeza e inmutabilidad, cuyo 
objetivo es dar certeza y paz jurídica, para que los justiciables sepan que una vez decidido definitivamente un 
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conflicto pueden continuar con sus vidas, sin temor a que el asunto se reabra una y otra vez. ¿Cuál es la 
trascendencia de esta inmutabilidad? Imagina que las resoluciones y sentencias judiciales pudieran cambiar cada 
cierto tiempo, los conflictos serian interminables, los acuerdos perderían su valor y las decisiones judiciales 
dejarían de ser fiables, por ello se instituye la cosa juzgada, como una herramienta para tutelar los derechos, 
contratos, acuerdos y transacciones, que son sometidos a la decisión de una autoridad jurisdiccional, dotándolos 
de estabilidad una vez que el juez emite su resolución… En resumen la cosa juzgada se instituye como garantía 
de estabilidad, confianza en las decisiones judiciales y paz social, sus límites existen para evitar injusticias y las 
excepciones son controladas…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Salvador García Soto (El Universal -sitio-) “Notas indiscretas…” 
En lo que ya es claramente un modus operandi, la ministra Lenia Batres Guadarrama, con el apoyo del llamado 
"Bloque Negro" que encabeza en la Corte, no quita el dedo del renglón en su intención de eliminar el criterio de 
la "cosa juzgada", que tanto rechazo provocó incluso de la presidenta Sheinbaum, y a pesar del rechazo 
presidencial, ahora la "ministra del pueblo" busca reabrir dos recursos de revisión fiscal que ya habían sido 
analizados y votados por la Suprema Corte anterior, que había desechado atraerlos, pero ahora, con el apoyo 
del ministro presidente y de la ministra Loretta Ortiz, Lenia busca volver a analizar y votar esos dos recursos 
fiscales ejerciendo la Solicitud de Ejercicio de la Facultad de Atracción de la Corte. Se trata de un juicio 
administrativo contencioso que se promovió en contra de un oficio mediante el cual el SAT determinó un crédito 
fiscal por conceptos de ISR, IVA e IETU, además de multas y recargos… 
 
Opinión/Hiroshi Takahashi (El Sol de México) “Reforma judicial pasa factura a inversiones” 
… Eurasia Group colocó a México en su top 10 de riesgos globales al inicio del 2025 y lo hizo con un diagnóstico 
incómodo. Se advertía que el país entraba a 2025 con un escenario internacional más tenso, un vecino que 
elevaba sus amenazas comerciales y un sistema político inmerso en la mayor concentración de poder en 
décadas… La inversión extranjera observa estas señales con cuidado porque el país llega al cierre anual con déficit 
fiscal, una reforma judicial que cambia reglas de largo plazo y un Congreso dominado por un solo bloque. En ese 
contexto, las decisiones que México toma hoy en materia judicial condicionarán su margen de acción en 2026. 
El comportamiento reciente de la Corte, incluidas las posturas de la ministra Lenia Batres, en sesiones y la 
prensa, ha dejado entrever tensiones que no se quedan en el plano bilateral o doméstico… 
 
Destacado en la web/Opinión/Manuel López San Martín (El Heraldo de México) “Algo no anda bien” 
El año no cierra bien. La luna de miel del arranque, se ha ido. Los excesos y lujos de la cúpula de la 4T, pasaron 
factura… El maltrato a los productores agrícolas y transportistas, inquieta. Las quejas de empresas desde EU por 
abusos del SAT y el desmantelamiento de la División de Poderes, que incluye la toma del Poder Judicial, 
intranquiliza. El T-MEC, se tambalea. La democracia, hace agua. Es tal el descontrol, que la revocación de 
mandato aparece y desaparece de la agenda pública, según convenga a quien agita el pandero. 
 
Opinión/Saúl Arellano (ContraRéplica) “Derechos humanos: un desafío estructural” 
…Un país megadiverso, dotado de un marco jurídico robusto, convive hoy con un deterioro sistémico que 
compromete la salud, la alimentación, la seguridad hídrica y la viabilidad de las ciudades. A ello se suma un riesgo 
político de enorme calado: la llegada de una nueva SCJN que, en un contexto de polarización, podría desmantelar 
los avances jurisprudenciales construidos durante los últimos quince años. La Corte ha sido un contrapeso 
indispensable para hacer exigibles los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, para expandir su 
contenido sustantivo y para impedir regresiones… 
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Destacado en la Web/Opinión/Viri Ríos (El País -sitio-) “El 'quinazo' de Sheinbaum” 
... La reforma judicial, que muchos interpretaron como el primer paso hacia "el control absoluto de la presidencia 
sobre la justicia", terminó, en los hechos, convertida en un fiasco. Salvo contadas excepciones y en temas muy 
específicos, la mayoría de los ministros de la nueva Suprema Corte mantienen una visión esencialmente liberal 
del Derecho, que sigue privilegiando los intereses privados sobre los bienes públicos y que reproduce, en gran 
medida, la perspectiva jurisdiccional de la Corte anterior. Los criterios de esta nueva Corte se asemejan 
demasiado a los de su antecesora como para afirmar, al menos por ahora, que la profecía de la captura política 
se haya cumplido. De hecho, más allá de ajustes administrativos menores, la gran mayoría de las sentencias se 
ha resuelto por votación dividida: un patrón que resulta incompatible con cualquier control hegemónico, el cual 
inevitablemente produciría decisiones casi unánimes y alineadas con la coalición gobernante. 
 
Opinión/Enrique Sumuano (El Heraldo de México) “Claves de la segunda reforma en materia de justicia” 
El proceso para una reforma integral en materia de Justicia requiere de la consolidación de lo iniciado en 
septiembre del año pasado. Es cierto, los cambios efectuados en la estructura y funcionamiento interno del PJF 
y de los Poderes Judiciales Locales, fue de gran calado y trascendencia para buscar un giro en la materia judicial. 
Sin embargo, el cambio en materia de justicia es aún inconcluso, se requiere tocar otras instituciones y procesos 
que inciden para lograr alcanzar el anhelo de justicia de la sociedad mexicana. En recientes días cobró relevancia 
el cambio de titular en la FGR, la llegada de la abogada Ernestina Godoy Ramos abre la puerta para iniciar los 
trabajos de la reforma en materia procuración de justicia, que atañe a la justicia federal y local, la cual es tan o 
más importante que la reforma judicial. Legitimar está institución ante el pueblo de México es urgente; 
profesionalizarla es necesario y combatir la corrupción no debe dejarse para después. Esta es una clave básica 
para continuar con el cambio en materia de justicia. La segunda clave para continuar la reforma en materia de 
justicia es la electoral, ya se encuentra en marcha, esperemos su pronta conclusión con calidad y altura de miras…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Virgilio Rincón Salas (El Universal -sitio-) “Litigando en la Corte” 
…En el 95 vino la gran reforma, el presidente Zedillo propuso la reducción de 26 togados a 11, concentrando la 
función en unos cuantos. Con mayores facultades, los elevó al estándar de Tribunal Constitucional y a partir de 
esa época los árbitros de la Nación, no habría más, sus decisiones sería lo que es. Los diferendos entre entidades, 
municipios, o de estos con la federación se resolverían por la nueva Alta Instancia. Se necesitaban jueces 
técnicos, conocedores de las reglas y sí, llegaron mentes brillantes elevando la calidad del discurso… He criticado 
fuertemente a la 4T, señalando lo que considero es erróneo, siendo el realismo mi eje central y el evidente 
debilitamiento de la democracia, pero hoy mi vivencia como un sencillo postulante fue distinta. No soy ingrato, 
a la anterior Corte le debo todo, incluso mi libertad, pero también los vi alejarse, olvidar que detrás de cada 
expediente había mujeres y hombres ávidos de justicia… 
 
Destacado en la Web/Opinión/La Grilla (Milenio Diario Tamaulipas -sitio-) 
Que la Suprema Corte de Justicia invalidó una norma del Código Penal de Tamaulipas que equiparaba la 
homosexualidad con la corrupción de menores, al considerar que era discriminatoria y basada en estereotipos. 
El fallo subraya que la orientación sexual no es un delito y reafirma el deber del Estado de garantizar la igualdad 
y la no discriminación para la comunidad LGBTTIQ. Otra corrección de plana. 
 
Opinión/José C. Femat y Rodolfo Salazar (El Economista) “Perspectivas económicas para el próximo año” 
Estamos llegando al término del 2025, año caracterizado por el escaso dinamismo de la economía mexicana, en 
un escenario complejo tanto en el ámbito nacional como internacional. La falta de certeza jurídica derivada de 
la reforma al Poder Judicial ha generado incertidumbre y en consecuencia ya se refleja en los bajos niveles de 
inversión en el país … El año que está concluyendo estuvo caracterizado por una intensa agenda política en el 
primer año de Gobierno de nuestra presidenta, en donde destacó la elección y posterior conformación de la 
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nueva estructura del PJ, la desaparición de órganos autónomos y en general de una mayor concentración de los 
integrantes del partido que nos gobierna en los tres Poderes que conforman nuestra vida institucional, con las 
consecuentes repercusiones en el ámbito económico. Uno de los indicadores que mayormente reflejan esta 
situación es el de la inversión y el consumo privado, los cuales conjuntamente representan el 80% del PIB de 
nuestro país. La inversión cayó 0.3% en septiembre, en tanto que el consumo se estancó con respecto al mes 
anterior, conforme a las cifras del INEGI…  
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
Sobre el derecho o VisiTax que el Congreso de Quintana Roo está por aprobar y que pagarán más de 5.5 millones 
de turistas norteamericanos, vale la pena traer a colación el caso de Puerto Vallarta. Y es que, apenas la semana 
pasada, la SCJN, que preside Hugo Aguilar Ortiz, canceló la aplicación de un impuesto de visitantes similar a 
VisiTax. Unánimemente, los Ministros resolvieron declarar la nulidad de un impuesto de 141 pesos, el 
equivalente a cinco dólares, a extranjeros que ingresaban a ese destino del estado que gobierna Pablo Lemus. 
La ponencia correspondió al ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía, quien consideró que el cobro por concepto 
de uso de aprovechamiento de servicios, bienes espacios públicos municipales "es imprecisa y genera 
incertidumbre a las personas a las que se dirige"… 
 
Opinión/Arturo Espinos Silis (El Heraldo de México) “Dos lados de la batalla por el 27” 
Las elecciones intermedias de 2027 están a la vuelta de la esquina. En 10 meses darán inicio los procesos 
electorales en los renovarán: 500 diputaciones federales, 17 gubernaturas, mil 88 diputaciones locales, 2 mil 423 
ayuntamientos, y 16 alcaldías de la CDMX. Además, tendremos elecciones judiciales de 764 cargos del PJF, y 3 
mil 310 locales en 26 entidades federativas. Por si fuera poco, está la propuesta de empatar esta maxielección 
con la revocación de mandato. En el escenario electoral la verdadera batalla será por las candidaturas y las 
alianzas partidistas… 
 
Opinión/Adrián Rueda (Excélsior) “Los Batres en la Corte y la FGR” 
Un nombramiento que a todos pasó de noche fue el de Ulises Lara como nuevo titular de la Fiscalía Especializada 
de Control Competencial, que encabezó Cristina de Urruti hasta la reciente salida del ex fiscal Alejandro Gertz 
Manero. A primera vista, parecería un movimiento normal, ordenado por alguien que llega a un encargo y decide 
refrescar las posiciones más importantes. Al menos así lo está haciendo Ernestina Godoy en la FGR. Aunque el 
de Lara no fue el primer nombramiento, llama mucho la atención que lo hayan enviado a esa posición que, en 
los hechos, lo convierte en vicefiscal general, algo así como lo que antes era un subprocurador… Con Ulises en la 
FGR y su ex pareja Lenia Batres en la Corte, la impunidad al equipo del ex presidente está garantizada y, de paso, 
Martí y su clan se fortalecen. 
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REFORMA JUDICIAL/INDEMNIZACIONES EXTRAORDINARIAS 
Apuran indemnización para 260 juzgadores (Reforma) 
El OAJ acordó evaluar y solucionar, de manera individualizada, el pago pendiente de la indemnización 
extraordinaria a unos 260 jueces y magistrados que se retiraron del cargo con motivo de la reforma en la materia. 
Tras un encuentro con el secretario ejecutivo de Administración y el director de Asuntos Jurídicos del OAJ, en 
la sede del organismo, juzgadores en retiro manifestaron estar parcialmente satisfechos con la reunión. "El 
órgano nos está ofreciendo una comunicación directa e individualizada con las personas que tienen los pagos 
pendientes, que era algo que no habían hecho; entonces, nos están pidiendo ya alguna información particular, 
para que, a partir de eso, se evalúen estas condiciones y se dé una solución satisfactoria", dijo en entrevista la 
magistrada en retiro Julia María García González… De acuerdo con el artículo décimo transitorio de la 
Constitución, a los juzgadores que declinaron participar en la elección judicial o que perdieron los comicios, se 
les debe pagar una indemnización extraordinaria de tres meses de salario integrado y 20 días de salario por cada 
año de servicio prestado…  
 
PROTOCOLO Y USO DE MODALIDAD JUECES SIN ROSTRO/RESGUARDO A IDENTIDAD DE PERSONAS JUZGADORAS 
Aplazan reglamento de Jueces sin rostro (Reforma)  
La Comisión de Justicia del Senado aplazó para el próximo periodo ordinario de sesiones -agendado para febrero- 
el dictamen que daba sustento a la polémica figura de los jueces sin rostro. El presidente de ese órgano, el 
morenista Javier Corral, hizo el anuncio en la apertura de la sesión argumentando que era necesario trabajar un 
poco más para propiciar reglas específicas en derechos humanos. La figura de Jueces sin rostro ya existe en la 
Constitución. El Senado buscaba su reglamentación en leyes secundarias … El dictamen establecía que, en los 
asuntos que atañen a delitos señalados en la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, el OAJ podrá, a 
solicitud del Ministerio Público, ordenar mediante resolución fundada las medidas necesarias para preservar la 
seguridad y, de forma excepcional, "resguardar la identidad de las personas juzgadoras en cualquier etapa del 
procedimiento penal, incluyendo la ejecución de sanciones". Se trata de una iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos 
Penales y de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada… (Excélsior) (El Universal) (El Economista) (El 
Heraldo de México) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México) (EjeCentral) (ContraRéplica -primera plana-) (Web: 
El País -sitio-)  
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Joaquín López Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
1. Caretas. El Senado bateó la aprobación de los jueces sin rostro, que operan en otros países sitiados por el 
crimen organizado, como México. Eso lo entiendo después de revisar las incapacidades de muchos de las y los 
juzgadores del acordeón; 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “Jueces sin rostro” 
La figura de los jueces sin rostro regresó al debate público después de que la presidenta Claudia Sheinbaum 
defendiera su implementación… La propuesta forma parte de la reforma judicial aprobada en 2024, que facultó 
al Estado para ocultar la identidad de jueces en casos de delincuencia organizada. Un juez sin rostro es un juez 
cuya identidad se oculta. No aparece su nombre, no muestra su cara y su voz puede distorsionarse. La 
justificación es protegerlo frente a grupos criminales que pudieran amenazarlo … En México, la ley de 
delincuencia organizada es amplia. Puede involucrar a personas que luego resultan inocentes. Un juez sin rostro 
dificulta que el acusado verifique si su juzgador es independiente. Tampoco permite recusarlo si hay conflicto de 
interés… El país enfrenta violencia real y jueces amenazados. La necesidad de protegerlos es legítima… La 
discusión en México no es si debemos proteger a los jueces. Eso no está en debate. La discusión es si la vía del 
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anonimato es compatible con una justicia confiable y abierta. Antes de implementar un sistema que otros han 
descartado, conviene preguntarse si existen mejores alternativas. Todo indica que sí. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Jueces sin rostro, para después” 
Con la novedad de que el procesamiento de la inicia�va para reglamentar la figura de jueces sin rostro ha 
quedado pospuesta para el siguiente periodo de sesiones del Senado, el cual se llevará a cabo en febrero de 2026. 
Las reformas legales al Código Nacional de Procedimientos Penales y la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada se tenía previsto que fueran discu�das ayer en las comisiones de Jus�cia y de Estudios Legisla�vos, 
pero eso ya no ocurrió… Ayer mismo la Presidenta Claudia Sheinbaum se refirió al tema y señaló que "por 
supuesto, �ene que hacerse con toda pulcritud para que no se use para otros temas", pues la idea es la de 
proteger la vida de los jueces en casos específicos de juicios que �enen que ver con delincuencia organizada… 
 
Opinión/Red de los Estados (La Prensa) “¿Terroristas o no?” 
Y ya que tocamos el tema de la inseguridad, nos dicen que se desea que llegue la figura de "jueces sin rostro". 
pero debe tener suficientes candados que protejan a los jueces y el Estado de Derecho. Las dudas. según nos 
informan en el senado, no es que no se les tenga confianza a los jueces que vayan a tratar casos de inseguridad 
y crimen organizado, sino más bien que la desconfianza es con el Poder Judicial para guardar la secrecía de 
quienes serán estos jueces que no aparezcan en documentos y juzgados. Y mire que en México, hay suficientes 
casos pendientes que la duda por parte de la ciudadanía es si hay suficientes jueces que puedan estar bajo esta 
figura. 
 
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/658c1bdf8f690d11f0b979ec427360b4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2a0f193978dc622a091dc5883b4cc8fd.pdf


Tribunal de Disciplina Judicial 

Volver 
al índice 

REUBICACIÓN DE MAGISTRADA POR VIOLENCIA DE GÉNERO  
Reubican a magistrada por violencia (El Economista) 
El TDJ decidió reubicar a una magistrada de Guerrero debido a la violencia de género que padecía por parte de 
otros dos compañeros magistrados. La Comisión de Disciplina del TDJ informó que recibió una denuncia por 
parte de la magistrada el pasado 3 de noviembre tras lo cual inició una investigación sobre el caso. "El Órgano 
de Investigación de Responsabilidades Administrativas llegó a la conclusión preliminar de que la quejosa ha 
sido objeto de diversas conductas sistemáticas que buscan menoscabar, limitar e impedir el pleno ejercicio de 
su labor jurisdiccional, por lo que mediante oficio fechado el tres de diciembre último, el titular del Órgano 
mencionado solicitó la imposición de una medida cautelar, a fin de salvaguardar los derechos e integridad de la 
juzgadora", precisó el órgano judicial en una nota de prensa. Se detalló que la magistrada denunció que los otros 
dos magistrados que integran junto a ella uno de los Tribunales Colegiados federales de Guerrero ejercen una 
exclusión deliberada de sus opiniones sin argumentos jurídicos sólidos. "Además de realizar comentarios y 
actitudes despectivas por su condición de mujer y su autoadscripción indígena, vulnerando su dignidad personal 
y profesional y ejerciendo violencia política en razón de género", se indicó… (Web: La Silla Rota -sitio-) (Web: 
Reforma -sitio-) (Web: El Heraldo de México -sitio-) (Web: Milenio Diario -sitio) (Web: Excélsior -sitio-) (Web: 
ContraRéplica -sitio-)  
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COMBATE A LA CORRUPCIÓN/CASO CÉSAR DUARTE 
Imputan lavado por 73 mdp a Duarte (Excélsior)  
La FGR formuló la imputación contra el ex gobernador de Chihuahua, César Horacio "N" por operaciones con 
recursos de procedencia ilícita por un monto de 73 millones 925 mil 995 pesos, que habría desviado de las arcas 
del erario cuando fungió como mandatario hacia personas morales y familiares. En audiencia inicial en el Centro 
de Justicia Penal federal El Altiplano, el político chihuahuense escucho la formulación que hizo el Ministerio 
Público federal que refirió que esta cantidad es parte de los 96.6 millones de pesos de los que se le acusa en el 
estado de Chihuahua por el delito de peculado … El equipo legal del chihuahuense había solicitado a la jueza que 
lleva el caso que declara la nulidad de la orden de aprehensión por la emisión de un juicio de amparo. (Reforma) 
(La Jornada) (El Economista) (Diario de México) (EjeCentral) Más información sobre el tema: (Comparece ante 
jueza/El Heraldo de México) (Captura de ex mandatario de Chihuahua, por lavado, subraya García Harfuch/La 
Jornada) (Ovaciones) (Se prolonga la audiencia de César N/El Sol de México) 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 
Destacado en la Web/Tribunal busca reducir la pena al sujeto que envenenó a los perros rescatistas Athos y 
Tango (Proceso -sitio-)  
El Tribunal de Querétaro busca reducir de 10 a 4 años la condena por el asesinato de Athos y Tango, los perros 
rescatistas envenenados. La decisión alertó de inmediato a organizaciones animalistas, que exigen que la 
Suprema Corte retome el caso y lo resuelva con imparcialidad. Advierten que el fallo marcará un precedente 
nacional: será un retroceso o un avance real en la protección animal en México.  Athos era un border collie 
certificado para búsqueda por la Cruz Roja Mexicana; Tango, un Yorkshire terrier y perro de asistencia emocional 
que apoyaba tareas comunitarias y de acompañamiento especializado.  Ambos formaban parte del equipo USAR 
(Urban Search and Rescue) y habían participado en operaciones oficiales de auxilio, dentro y fuera del país. 
Formaban parte del proyecto de Edgar Martínez, quien vive en Querétaro y sustentó la preparación de los perros 
con recursos propios, adaptando un espacio en su colonia céntrica para entrenamiento y labores humanitarias 
de manera altruista.   
 
BLOQUEO DE CUENTAS  
Buscan relevar a juez por casinos de S. Pliego (Reforma)  
La Secretaría de Gobernación promovió la recusación del juez federal que el pasado 28 de noviembre, ordenó 
levantar el bloqueo de los dos sitios de apuestas de Ganador Azteca, la empresa de casinos en línea de Ricardo 
Salinas Pliego. Se trata de los sitios Bet365 y Betano, que fueron suspendidos luego que el Gobierno anunció, el 
11 de noviembre, que la UI bloqueó las cuentas de Ganador Azteca y otras permisionarias de casinos por 
sospechas de lavado de dinero. Francisco Javier Rebolledo, juez Sexto de Distrito en Materia Administrativa, 
concedió la suspensión provisional para reactivar los sitios, misma que fue revocada el 3 de diciembre por el 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa. Ahora, al promover la recusación, la Segob busca 
impedir que el juez conceda una suspensión definitiva en favor de Ganador Azteca, lo que iba a resolver el 15 
de diciembre, pues un Tribunal Colegiado tiene que resolver si existe causa de impedimento para que siga 
conociendo de este amparo. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Documenta Pemex modus operandi del grupo criminal ligado a Raúl Rocha (La Jornada)  
Pemex señaló en su denuncia contra el grupo delictivo en el que la FGR indica que participaba el empresario Raúl 
Rocha Cantú que "se advierte que existe una estructura debidamente organizada para cometer de manera 
permanente y reiterada delitos, entre otros, en materia de hidrocarburos, lo que les permite tener una red de 
complicidades con otras organizaciones delictivas, incluso con servidores públicos en distintos niveles, así como 
con diversas dependencias, en las que no se descarta la participación de trabajadores" de la petrolera mexicana, 
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señalan documentos del PJF. En la página 243 de la orden de aprehensión librada contra Raúl Rocha Cantú y 
otros miembros del grupo delictivo -que, según la FGR, también traficaba armas de Estados Unidos y Guatemala 
para organizaciones como el CJNG, el Cártel del Golfo y la Unión Tepito se detalla la denuncia interpuesta por 
Pemex el 10 de septiembre de este año. Las actividades ilícitas del grupo podrían haber afectado las operaciones 
de la planta Deer Park, ubicada en Texas, Estados Unidos…  
 
LITIGIOS FISCALES/LEY FEDERAL DEL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  
Aprueba el Senado que SAT pueda impugnar decisiones (El Financiero)  
La Comisión de Justicia del Senado aprobó, por mayoría, una reforma a la Ley Federal del Procedimiento 
Contencioso Administrativo, que permitirá al SAT impugnar decisiones ante un Tribunal Colegiado; la oposición 
acusó que contribuye al "terrorismo fiscal". Javier Corral, presidente de ese órgano legislativo, comentó que se 
trata de una reforma para atender el mandato constitucional de que los Tribunales administrativos deberán 
resolver en seis meses los juicios. Además, se establecen plazos de cinco días en aquellos asuntos que no tenían 
plazos en la ley anterior. La oposición criticó que la reforma sea proautoridad no propersona, y sea una forma 
más de "terrorismo fiscal". "Le regala a la autoridad que ha perdido un asunto un medio de impugnación 
específico", dijo la panista Guadalupe Murguía. Ejemplificó que en caso de que un ciudadano hubiera ganado un 
juicio y la orden fuera descongelar sus cuentas, pero la autoridad apela, las cuentas se mantendrán congeladas. 
(La Jornada) (Web: -El Universal-) 
 
AMPARO CONTRA COBROS EXCESIVOS  
Denuncian por extorsión a edil morenista de Tequila (Reforma)  
GUADALAJARA, Jalisco. - El presidente municipal de Tequila, el morenista Diego Rivera Navarro, junto con otros 
cinco funcionarios del Ayuntamiento fueron denunciados por extorsión y por violar un amparo federal que 
protegía a la tequilera Casa Cuervo. La denuncia ante la Fiscalía de Jalisco fue presentada por Sergio Rodríguez 
Moleda, apoderado legal de las empresas Casa 1800 Te quijal, en un nuevo giro del conflicto generado por cobros 
excesivos que pretendía realizar la Alcaldía. De acuerdo con la denuncia, desde marzo de este año el 
Ayuntamiento impuso a la tequilera un cobro de 19 millones de pesos, sólo por concepto de predial de los dos 
primeros bimestres de 2025. La empresa impugnó el monto, lo cual derivó en un operativo realizado por las 
autoridades municipales para clausurar las instalaciones Debido a esto, intervinieron tanto el Gobierno estatal 
como el federal para que quedaran sin efecto las sanciones e impedir la clausura. 
 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD/LIBERTAD DE COMPETENCIA ECONÓMICA/COMERCIALIZACIÓN DE 
VAPEADORES 
Vetan vapeadores y libran sanciones los consumidores (Excélsior -primera plana-)  
Ante las críticas por la criminalización a los jóvenes que conllevaba la reforma que prohíbe los vapeadores en 
México, con el castigo de uno y hasta ocho años de prisión por su portación, Morena rectificó presentando 
modificaciones para aclarar que no habrá penalizaciones al uso, consumo y portación.… Al quedar diferenciada 
la actividad comercial del consumo personal, en el apartado controversial del artículo 282 de la Ley General de 
Salud se afirma que "queda prohibido en todo el territorio nacional la adquisición, preparación, producción, 
fabricación, mezclado, acondicionamiento, envasado, transporte con fines comerciales, almacenamiento, 
importación, exportación, comercio, distribución, venta y suministro de cigarrillos electrónicos, vapeadores y 
demás sistemas o dispositivos análogos"…  el PRI consideró que la nueva redacción era confusa y dejaría a la libre 
interpretación del juez una eventual criminalización de una persona que use o porte un vapeador. Diputados 
aprueban penalizar venta y compra de vapeadores. Más información sobre el tema: (Web: Diputados aprueban 
penalizar venta y compra de vapeadores/Expansión Política -Sitio-) 
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RECONOCIMIENTO DEL TRABAJO SEXUAL COMO LABOR NO ASALARIADA 
'Aumenta violencia contra las trabajadoras sexuales' (24 Horas)  
El incremento de la violencia institucional, económica, laboral y la negación al derecho a la salud no cesan en 
contra de las trabajadoras sexuales, alertaron las integrantes de la Brigada Callejera de Apoyo a la Mujer "Elisa 
Martínez". De acuerdo a esta organización, durante los últimos cinco años, posteriores a la pandemia, han 
documentado una caída del 50 por ciento en los ingresos de las trabajadoras sexuales, quienes no logran cubrir 
necesidades básicas ante el incremento del costo de la canasta básica, que alcanza un promedio de 910 pesos 
semanales por familia… Mediante un comunicado, la Brigada Callejera explicó que esta precariedad se agrava 
por la exclusión laboral, la falta de apoyos sociales reales y la persistencia de prácticas discriminatorias en 
instituciones que deberían garantizar derechos. Recordaron que existe un precedente jurídico del amparo 
112/2013, el cual reconoce el trabajo sexual como una labor no asalariada; sin embargo, diversas dependencias 
niegan los derechos, ya que exigen requisitos indebidos, imponen controles sanitarios discriminatorios 0 
simplemente ignoran a las mujeres que buscan atención…  
 
DELITO DE TRATA DE PERSONAS 
Buscan silenciar a las víctimas de Adelitas (Excélsior)  
TIJUANA, Baja California. - La organización internacional de trata de personas liderada por Juvenal Jiménez Loza, 
alias El Padrino, quien estableció su centro de operaciones en el bar Adelitas en Tijuana, Baja California, ofreció 
un millón de pesos a quien logre silenciar a las víctimas que lo denunciaron por dicho delito, delincuencia 
organizada y lavado de dinero. Las amenazas provienen directamente de "gente pesada", que actuaba en el bar 
para atender a jueces, magistrados, policías, ministerios públicos y allegados del líder del grupo criminal... Grupo 
Imagen conversó con dos de las víctimas rescatadas desde hace tres años del bar Adelitas y hotel Coahuila en la 
ciudad fronteriza… Estela aseguró que su familia (padres y un hermano menor) ya salieron de México, están en 
un país centroamericano, donde les manda un poco de dinero, porque no quiere que los mate esta organización 
criminal para que ella dé la cara. .. "Ahí en el bar iba mucha gente que conocían a este señor Juvenal, pues 
compraba verdad con dinero, con darle la prostitución de nosotras, de todas las chicas que él escogía o que ellos 
escogían para que atendiéramos a jueces, magistrados, policías, ministerios públicos, amigos de él". A las 
amenazas de muerte de las víctimas, la dilación procesal en los Tribunales federales sigue atorando este caso. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Gasta PJ en regalazo a diputados (Reforma)  
El recientemente reelecto presidente del Poder Judicial, Rafael Guerra, envió ayer a cada uno de los 66 diputados 
locales un busto en bronce con la imagen de Benito Juárez, obra del artista mexicano Pedro Ramírez Ponzanelli. 
Las piezas, de 35 centímetros de altura y base de granito, tenían una placa del lado derecho con la identidad 
gráfica del PJ local. Estas fueron repartidas en plena sesión por representantes de la Judicatura. Junto a ellas, se 
entregó también una tarjeta con las iniciales RGA -en referencia al nombre del ministro (sic) Rafael Guerra 
Álvarez- así como un sobre que contenía un certificado de autenticidad con el nombre del artista y las 
especificaciones. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Ciro Gómez Leyva (Excélsior) “El amigo Corral, el enemigo Duarte” 
Que hablen los hechos. En su semana de debut, con una velocidad extraordinaria, la nueva FGR eliminó las 
barreras y encaminó a la cárcel a un primer adversario, de ésos que simbolizan la corrupción contra la que la 4T 
dice luchar a muerte… Anoche. Duarte durmió en el penal de César Duarte alta seguridad de Almoloya y se ve 
cuesta arriba que salga de ahí. ¿Qué juez lo sacaría? Corral, en cambio, prófugo de la justicia por corrupción, 
celebró el encarcelamiento de Duarte en un programa de la televisión del Gobierno desde su cargo de presidente 
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de la Comisión de Justicia del Senado. Desorientados, los abogados de Duarte nos pedían tiempo a fin de 
comprender lo ocurrido ordenar una estrategia, no sé si de defensa o supervivencia. Su sorpresa podría ser un 
mensaje de alerta a quienes dudaban que la nueva FGR se esmeraría contra "el enemigo" y para que los amigos 
sólo encuentren la gracia. La 4T, se sabe, no se investiga a sí misma. Pero hacía tiempo que no molestaba a los 
enemigos. Cárcel, pues, para Duarte. Para Corral: luces, cámaras, acción. 
 
Opinión/Sergio Aguayo (Reforma) “Medusa digital” 
Siguen las rebeliones contra las grandes corporaciones tecnológicas. A partir de este 10 de diciembre, Australia 
prohíbe que los y las menores de 16 años accedan a diez redes sociales (TikTok, YouTube y X, entre otras). Las 
empresas serán responsables de verificar la edad de los usuarios, bajo pena de multas de hasta 33 millones de 
dólares estadounidenses. ¿Y México? México sigue ignorando el peso de las tecnológicas… ¿Aceptaría el Poder 
Judicial o Ejecutivo sancionar o asignar responsabilidades penales a alguna empresa digital? Todo ello forma 
parte de un destino incierto en el cual seguirán interactuando y chocando Gobiernos, tecnológicas, crimen 
organizado trasnacional y organizaciones sociales…  
 
Opinión/Ruth Rodríguez (Excélsior) “Bajo el Microscopio” 
La industria tabacalera, acostumbrada a cabildear a su favor en el Congreso y en el mismo Gobierno federal en 
sexenios pasados, no la ha tenido fácil desde la llegada de AMLO a la Presidencia de la República, y menos ahora 
con la presidenta Claudia Sheinbaum, quien ha respaldado todas las acciones sobre este tema hechas por el ex 
presidente. Después de cinco años de conflictos, de dos decretos presidenciales decenas de amparos contra la 
iniciativa de prohibir la comercialización de los vapeadores y cigarrillos electrónicos, ayer quedaron aprobadas 
en la Cámara de Diputados las reformas que prohíben la comercialización y producción de los cigarrillos 
electrónicos y vapeadores. Si bien este tema ya se cerró, hay otros que comienzan a tomar fuerza, como la venta 
de bolsas de nicotina a los jóvenes. Tocará el turno a la Cofepris y a la SSA garantizar que no haya un mercado 
negro de estos productos. 
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “Cuauhtémoc: violencia, poder e impunidad” 
Cuauhtémoc Blanco no ha perdido su esencia; sigue siendo el mismo hombre violento de toda la vida. Agresivo 
con sus parejas, hermana, periodistas y con sus compañeros futbolistas… Apenas este fin de semana pasado, en 
Estados Unidos, en un partido amistoso de leyendas entre los clubes América y Chivas, Blanco soltó un golpe en 
la cara del portero Sergio Rodríguez después de empujarlo… No es la primera vez que hace algo así… Cuauhtémoc 
Blanco no dejó la violencia en las canchas. Ahora que pasó a la política, continúa con sus agresiones. Y es que a 
lo largo de su vida puede golpear a un periodista, se disculpa y sigue… Lo acusan de violencia familiar, los jueces 
miran a otro lado y él queda impune…  
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “El contraste” 
La captura del ex gobernador de Chihuahua César Duarte colocó a la fiscal general de la República, Ernes�na 
Godoy, en el centro del escru�nio público… Las expecta�vas crecieron porque la fiscal enfrenta el reto de 
acreditar que esta acción no busca apantallar ni distraer, sino confirmar que la ins�tución man�ene una línea 
consistente frente a hechos graves de corrupción y que su actuación se sos�ene en evidencia verificable ante los 
jueces. ¿Será? 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Duarte ante la jus�cia” 
Aunque para nadie es sorpresa que el ex gobernador de Chihuahua, César Duarte, tenga una larga cola de 
acusaciones de presunta corrupción detrás de él, nos dicen que no dejó de impresionar la gravedad de los cargos 
que la FGR le imputa, principalmente por haber lavado casi 74 millones de pesos, de unos 96 millones y pico que 
fueron desviados del erario a dos de sus empresas; la FGR también quiere que el ex mandatario local, quien fue 
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detenido nuevamente el lunes, sea procesado a par�r del dato de que habría intentado esconder el 76 por ciento 
de los millones desviados a través de un reparto entre allegados, sin dejar huella… 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “¿Y los otros?” 
¿La nueva FGR será selec�va? La pregunta se la plantea el senador panista por Chihuahua, Mario Vázquez, que 
no salió en defensa de César Duarte, detenido de nuevo por la fiscal Godoy, pero se preguntó si habrá acciones 
de procuración de jus�cia contra los aliados del régimen. Puso el ejemplo de otro chihuahuense, Javier Corral, 
que es prófugo de la jus�cia estatal. Hay, agregó el legislador, otros casos en los que la FGR podría ir a fondo, 
como el de La Barredora en Tabasco, o el huachicol fiscal, donde hay morenistas implicados. El senador dijo: "Lo 
que exigimos es algo básico: juicio parejo. Si alguien comete un delito, debe enfrentar a la jus�cia sin dis�nción, 
sin importar par�do ni posición polí�ca". 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Las redes �enen memoria” 
Nos cuentan que ahora que detuvieron a César Duarte, los internautas no dejaron pasar la oportunidad de 
recordarle a la senadora Andrea Chávez su pasado priista y su cercanía con el ex gobernador de Chihuahua 
Aunque algunos cri�caron la fotogra�a, dicen que hubo otros que recordaron que llegar al morenismo borra 
"todos los pecados". ¿Será?  
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Golpe al crimen” 
El secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, Omar García Harfuch, sigue dando golpes al crimen en Puebla 
y ahora anunció la captura de un presunto criminal con nexos en Estados Unidos. El funcionario informó en la 
mañana de ayer sobre la aprehensión de José de Jesús N., "El Gonzo", a quien iden�ficó como líder de una red 
de comercialización de metanfetaminas… 
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INTEGRACIÓN DE LA SALA SUPERIOR DEL TEPJF  
Seguirá Sala con 6 Magistrados (Reforma)  
La Sala Superior del TEPJF permanecerá con seis de sus siete integrantes hasta 2027, afirmó el senador Adán 
Augusto López Hernández, jefe de la bancada de Morena. A mediados de octubre pasado, la Magistrada Janine 
Otálora notificó que el 31 de ese mismo mes concretaría su retiro, en virtud de que concluiría el periodo para el 
que había sido electa. Por esas fechas, el senador consideró que la magistrada tenía derecho de optar por una 
prórroga, aunque finalmente decidió por el retiro definitivo. Ayer, López Hernández dio por cerrado el asunto. 
 
REFORMA ELECTORAL  
Logran firmas para iniciativa ciudadana (Excélsior)  
Alrededor de una veintena de organizaciones sociales lograron 188 mil 355 firmas de ciudadanía para apoyar 
una iniciativa ciudadana que será enviada a la Cámara de Diputados con propuestas de una reforma electoral. 
Esto con el fin de que los diputados estén obligados a discutirla y tomarla en cuenta para una futura reforma. Las 
firmas tendrán que ser revisadas por el INE para validar que sean de ciudadanos inscritos en el padrón. 
Anunciaron movilizaciones en enero próximo para que sus propuestas sean tomadas en cuenta. Los cinco temas 
que maneja esta reforma electoral ciudadana son: INE autónomo, cancha pareja, cero trampas, eliminar 
injerencia del crimen organizado y no más sobrerrepresentación en las cámaras (8 por ciento)… El documento, 
revisado por Excélsior, menciona distintas propuestas, entre ellas, fortalecer la autonomía del INE y órganos 
electorales: designación de consejerías electorales por parte de las tres cuartas partes de la Cámara de 
Diputados, así como impedir que se inicien procedimientos administrativos en contra de las consejerías y 
magistraturas del TEPJF, por sus opiniones públicas y el sentido de sus votos. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL  
Elogia Gilberto Bátiz las elecciones en el Poder Judicial (La Jornada)  
La llegada de magistrados al TEPJF por la vía del voto popular significa una legitimación democrática, expuso el 
presidente de esta máxima instancia, Gilberto Bátiz. "Aquí ninguno de nosotros trabajamos por inercia, sino por 
principios", indicó. El magistrado fue electo en la pasada elección extraordinaria e inédita del primero de junio 
pasado, en la cual se disputó la mitad de cargos de jueces, magistrados y ministros que integran el PJF. Este 
martes, el TEPJF entregó reconocimientos por antigüedad a 121 integrantes. 
 
REGISTRO DE NUEVO PARTIDO POLÍTICO 
Avanza partido de ex funcionarios del INE (Milenio Diario)  
El movimiento Somos MX anunció que realizará una campaña de afiliación masiva durante los primeros dos 
meses de 2026, con el fin de alcanzar los 256 mil militantes que exige el INE para obtener su registro como 
partido político. En conferencia de prensa, los impulsores de la organización, entre ellos Amado Avendaño; los 
ex consejeros electorales Leonardo Valdés Zurita, Lorenzo Córdova y Marco Antonio Baños, y los ex funcionarios 
de dicho órgano Edmundo Jacobo y Roberto Heycher, celebraron la realización de 202 asambleas informativas, 
con lo que cumplieron el primer requisito del INE… Avendaño indicó que la fase dos de Somos MX será la afiliación 
de ciudadanos, pues hasta el momento cuentan con 120 mil integrantes de 256 mil que deben tener. En ese 
sentido, llamó a trabajadores del Poder Judicial, madres buscadoras y movimientos sociales a sumarse a Somos 
MX, pues aseguró que ahí "encontrarán eco a sus demandas".  
 
CEREMONIA DE RECONOCIMIENTO POR ANTIGÜEDAD DEL PERSONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL FEDERAL 
Destacado en la Web/TEPJF impulsará la austeridad y racionalidad en el ámbito financiero: Gilberto Bátiz (El 
Heraldo de México -sitio-)  
El magistrado presidente del TEPJF, Gilberto Bátiz García, aseguró que el organismo que encabeza impulsará la 
austeridad y la racionalidad en el ámbito financiero. Durante la Ceremonia de Reconocimiento por Antigüedad 
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del Personal del Tribunal Electoral Federal, Bátiz García explicó que esta medida tiene como objetivo asegurar 
la funcionalidad del TEPJF, manteniéndolo siempre listo para impulsar la justicia y la democracia en el país… En 
su mensaje, el magistrado presidente también declaró que dicho organismo tiene la obligación de ser una 
institución profundamente humana, acción que se materializa con el trabajo que hacen las personas que lo 
conforman. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Norma Irene de la Cruz Magaña (El Heraldo de México) “El 2027 y sus retos en materia electoral”  
En 2027 las y los mexicanos viviremos una elección intermedia como ninguna otra, ya que además del Proceso 
Electoral Federal Ordinario en el que renovará la Cámara de Diputados, y los procesos electorales locales en 31 
entidades para elegir gubernaturas, 31 Congresos Locales y mil 718 untamientos, se tendrán comicios para 
integrar los cargos del PJF y Local pendientes. En resumen, habrá elecciones en las 32 entidades federativas… A 
nivel federal se elegirá a 500 diputaciones, junto con una persona Magistrada de la Sala Superior del TEPJF, 
alrededor de 463 Magistraturas de Circuito y 386 personas juzgadoras de distrito, sin contar las posibles 
adiciones derivadas de renuncias. Es decir, se tendrán aproximadamente mil 350 cargos en juego… 2027 será un 
parteaguas en la organización de los procesos electorales en México, toda vez que dará la pauta para el 2030 
donde se renovarán en su totalidad los poderes de la unión. 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “Fuera de la Caja” 
… En 2021 López Obrador perdió las elecciones… Para 2024, resuelto a no correr riesgos, se construyó desde el 
poder una burbuja que hiciera pensar a la población que la economía mexicana funcionaba perfectamente… No 
contento con eso, López Obrador violó consistentemente la ley, descalificando a la oposición y promoviendo a 
su candidata… Por todo ello, la elección de 2024 no puede considerarse democrática en los términos que sí lo 
fueron las realizadas entre 1997 y 2021. Lo ocurrido después, el golpe de Estado validado por tres, sólo tres, 
magistrados del Tribunal Electoral, concretado en el otorgamiento de mayorías calificadas a una coalición que 
apenas superó 50% de los votos, es también claramente contrario a la democracia. Puede haber muchas quejas 
contra Milei, Noboa, Arévalo o cualquier otro presidente, pero no se les puede reclamar que no hayan 
representado a una mayoría democrática cuando fueron electos. En Venezuela, Nicaragua, México, y ahora en 
Honduras, esa legitimidad no existe. 
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POLÍTICA 
 
Insiste Trump en atacar a narco en México (Reforma) 
El presidente Donald Trump insistió en que está dispuesto a ordenar a las fuerzas armadas de Estados Unidos 
lanzar ataques contra posiciones de los cárteles del narcotráfico dentro de México, similares a los bombardeos 
contra embarcaciones en el Mar Caribe y el Océano Pacífico. Durante la misma conversación, Trump evitó 
confirmar si estaría dispuesto a enviar tropas militares estadounidenses a territorio venezolano para remover a 
Nicolás Maduro del poder, asegurando que no confirmaría ni una cosa ni la otra. 
 
Coche bomba no fue contra el gobierno, afirma Sheinbaum (El Universal) 
La presidenta Claudia Sheinbaum descartó que la explosión del coche bomba en Coahuayana, Michoacán, fuera 
un ataque en contra del gobierno que encabeza. El secretario de Seguridad federal, Omar García Harfuch, 
también descartó que la explosión fuera un acto terrorista. Aclaró que tuvo objetivos criminales en el marco de 
una pugna entre células del CJNG y Cárteles Unidos. 
 
* Busca Sheinbaum acuerdo con Trump en materia de agua (El Financiero) 
* Sheinbaum precisa que es un tema de infraestructura (Milenio Diario) 
* Sheinbaum: México entregará agua a EU de acuerdo con su capacidad (El Economista) 
* ...Y esperan arranque seco en 2026 (Reforma) 
* Cancelan contrato ...pero continúa en compras MX (Reforma) 
* Homicidios dolosos han bajado 37%: García Harfuch (El Economista) 
* Señalan al CJNG como depredador de la prensa (El Universal) 
* Adán Augusto compra 17 mil libros de AMLO (El Universal) 
* Morena aventaja rumbo al 2027 (El Heraldo de México) 
* Celulares, cancelados; en 2026 bloquearán la señal en reclusorios (El Universal) 
* Diez años de cárcel por abuso sexual (Excélsior) 
* Se incrementan los ingresos del gobierno federal (Excélsior) 
* Diferendo del PT con Morena retrasa votación en San Lázaro (El Financiero) 
* Se apoderan de terrenos en Tonalá con papeles falsos (Milenio Diario) 
 
ECONOMÍA 
 
Consideran injusto Tratado de Aguas (Reforma) 
El mecanismo de deuda hídrica en el Tratado de Aguas de 1944 es injusto para los mexicanos, perjudicando 
particularmente al sector agrícola, concluye un estudio de la revista académica Water International de la 
International Water Resources Association (IWRA, por sus siglas en inglés). Consideraron urgente actualizar el 
Tratado, de modo que la parte baja del Río Bravo adopte un modelo similar al del Río Colorado, a fin de que la 
asignación de recursos hídricos sea justa y realista. 
 
Encarecen luz y carne la canasta básica (El Universal) 
Los 84 productos y servicios que agrupa la canasta básica del INEGI subieron de precio 1.3% durante noviembre 
frente a octubre pasado, su mayor incremento en dos años y fue casi el doble de la inflación general, cuya tasa 
mensual llegó a 0.6%. El servicio que más se encareció fue la electricidad, al subir 20.7% por la conclusión del 
programa de tarifas de temporada cálida, mientras que entre los alimentos destacó el aumento en la carne de 
res. 
 
* Multiva recibe el sello Hecho en México (Excélsior) 
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* Multiva, por un refuerzo de controles (Milenio Diario) 
* Plata alcanza precio máximo histórico de 60 dólares por onza (El Economista) 
* Dan 12 mil apoyos para viviendas (Excélsior) 
* Producción del sector salud fue 5.2% del PIB en el 2024: INEGI (El Economista) 
* Claudia y firmas cierran filas por operaciones de carga en el AIFA (Milenio Diario) 
* Brugada emite bono verde por 3 mil mdp en la Bolsa (Milenio Diario) 
* Coloca CDMX bono verde (El Financiero) 
* Ve Banxico riesgos adicionales en el programa inflacionario de 2026 (El Financiero) 
* Al rescate del lago de Pátzcuaro (La Jornada) 
* Los empresarios que comercializan el frijol son los ganones (La Jornada) 
* Impagables, boletos del Mundial; van de 65 mil a 22 millones de pesos en reventa (La Jornada) 
 
INTERNACIONAL 
 
Cortan en Australia redes a menores (Reforma) 
Los menores de 16 años en Australia tienen prohibido contar con una cuenta en redes sociales, para protegerlos 
de los daños asociados con dichas plataformas. La medida, aprobada hace un año con amplio apoyo, implica 
identificar y deshabilitar las cuentas de los usuarios australianos de menos de 16 años. Aquella empresa que no 
tome "medidas razonables" para cumplir con dicha tarea será sujeta a una multa de 32 millones de dólares. 
 
* Sobrevolaron ayer dos aviones de combate el golfo de Venezuela (La Jornada) 
* "Hay elementos para invalidar elección en Honduras" (El Economista) 
* Le arrebatan Miami a los republicanos (Excélsior) 
* Investigan lavado en la AFA y 17 clubes (Ovaciones)  
* Diputados brasileños, en defensa de Bolsonaro (El Economista)  
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
CON ESO de que el mundo empezó cuando Donald Trump llegó nuevamente a la Casa Blanca, nada de lo anterior 
parece haber ocurrido. Y justo ese es el problema que enfrenta México con el tema del agua. 
PORQUE HACE poco más de un año, días antes de las elecciones presidenciales en aquel país, los gobiernos 
norteamericano y mexicano lograron un nuevo acuerdo para pagar a plazos la deuda de agua que se tiene con 
EU. 
SIN EMBARGO, Trump exige ese pago con rapidez o de lo contrario aplicará oootro arancel a las exportaciones 
mexicanas. 
EL PROBLEMA para la administración de Claudia Sheinbaum es que durante el gobierno de AMLO muy poco se 
hizo para mejorar los sistemas de riego en el país, a fin, precisamente, de que pagar el agua que se debe no 
resultara tan oneroso. Una herencia más del sexenio anterior... (Reforma) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que antes de que termine el año, la comisión presidencial para la reforma electoral se reunirá con la presidenta 
Claudia Sheinbaum para empezar a preparar el proyecto de reforma que se dará a conocer a principios de 2026. 
Por lo pronto, se encuentra en el cierre de las audiencias públicas y está dando seguimiento a las encuestas que 
se aplican para conocer la opinión de la población de este tema desde otro punto de vista, por lo que lo único 
pendiente serán los debates que prometió Pablo Gómez sobre los puntos más polémicos de los posibles cambios 
a la ley correspondiente… (Milenio Diario) 
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